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¿por qué grita esa mujer?
 ¿por qué grita?
 ¿por qué grita esa mujer?
 andá a saber 

SUSANA THÉNON, ¿Por qué grita esa mujer?

Las diversas formas de violencia de género perpetradas contra las mujeres en diferentes contextos sociales también se manifiestan, ya sea de forma sutil o explícita y contundente, en el ámbito académico alrededor del mundo. 

Entre estas formas de violencia, el acoso sexual es bastante frecuente en los campus universitarios o en otros espacios (físicos o virtuales) relacionados con las actividades académicas o derivados de ellas.

En vista de ello, la incansable y dolorosa búsqueda de justicia, así como la impotencia o ineficacia institucional, han marcado la realidad de muchas estudiantes, profesoras y personal administrativo que, en el contexto universitario, se encuentran como víctimas o incluso testigos de estas prácticas.

Para comprender y visibilizar este fenómeno, académicas feministas de diversas universidades han desarrollado investigaciones científicas, de las cuales surgen los escasos artículos relacionados con el tema, incluyendo publicaciones realizadas en Latinoamérica.

La mayoría de los estudios disponibles se centran en la naturaleza de estas violencias y en las respuestas institucionales al problema, y algunos se dedican al análisis de programas y protocolos formulados por instituciones educativas que, de alguna manera, han adoptado medidas preventivas o punitivas.

Sin embargo, debido a las numerosas situaciones vividas y denunciadas por las víctimas, donde la indiferencia, la impunidad o la ineficacia institucional son la norma ante la violencia de género, las colectivas feministas que actúan en instituciones educativas han llevado a cabo protestas y otras formas de acción política directa que, en América Latina, han cobrado visibilidad bajo el nombre de escrache, es decir, una estrategia de denuncia pública que funciona como alternativa a las quejas formales y que, en la mayoría de los casos, se ve impulsada por la resistencia estudiantil en el ámbito universitario o en las redes sociales.

Este fenómeno, sin embargo, ha sido poco estudiado, a pesar de su creciente incidencia en universidades de países como Argentina, Colombia, México, Chile, Costa Rica y, en menor medida, Brasil, Uruguay y Bolivia, entre otros.

En este sentido, los escasos, pero importantes, estudios disponibles sobre el fenómeno del escrache en América Latina ofrecen información y análisis diversos, centrándose principalmente en su naturaleza, motivación, características, alcance y consecuencias.

Este libro, fruto de una investigación fructífera, rigurosa e innovadora desarrollada por el grupo de investigación Justicia Real (Jure), bajo el liderazgo de la profesora María Luisa Rodríguez Peñaranda y dos investigadoras estudiantes de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional de Colombia, complementa los estudios ya disponibles sobre el tema, ofreciendo no solo datos importantes, sino también perspectivas innovadoras e inspiradoras en términos de investigación multinivel y horizontal, así como teóricos y metodológicos, además de contribuciones propositivas al contexto universitario donde se desarrollan las protestas y cuyos enfoques, en términos de gestión académica y posicionamiento político comunitario, no siempre contribuyen al cambio cultural, conductual y organizacional.

Así, la presente obra, titulada Los tiempos del escrache. ¿Denuncia o castigo?, ofrece reflexiones innovadoras y bien fundamentadas sobre el tema y se divide en dos capítulos sólidos y sugerentes, que dan un panorama claro al respecto.

El primero, titulado “Juicio al escrache: el feminismo latinoamericano entre la búsqueda de justicia y la crítica antipunitivista”, de María Luisa Rodríguez Peñaranda, ofrece importantes contribuciones al debate, ya que presenta una metodología innovadora, donde la autoetnografía ocupa un lugar especial junto con otros métodos feministas, y un estudio comparativo entre dos realidades y perspectivas teóricas distintas sobre el escrache en Latinoamérica: la de Argentina y la de Colombia.

En esta primera parte, la autora reflexiona sobre dos perspectivas dominantes en la región mencionada, destacando que la perspectiva mayoritaria en Argentina, influenciada por el feminismo hegemónico en ese territorio, concibe el escrache como una herramienta de castigo. Aquí se enfatiza en las consecuencias de este tipo de acción en la vida de los jóvenes expuestos a dicho control social y se subestima las consecuencias de la violencia en la vida de las víctimas. 

Según la autora, este enfoque es problemático y ha generado tensiones y disensiones intergeneracionales en ese país del Cono Sur, por lo que lo denominó la perspectiva adopta a tu acosador, ya que, según las reflexiones propuestas, es una invitación a las víctimas a reflexionar sobre las consecuencias de sus denuncias públicas para el futuro de quienes las acosan, incluso sexualmente. 

La otra perspectiva, que suele ser más común en Colombia, se refiere al escrache como herramienta de control social y, según la autora, goza de respaldo jurídico, pues la Corte Constitucional colombiana reconoce y protege esta forma de denuncia social como parte del derecho constitucional a la libre expresión del pensamiento, incluso en redes sociales, aunque lo hace condicionado a la observancia de otros derechos y garantías constitucionales del imputado.

Una de las contribuciones más destacables de este capítulo es el análisis jurídico del escrache, ausente en otros trabajos, así como su comprensión de que dichas denuncias pueden ser previas, concurrentes o incluso posteriores a las denuncias formales, ya que también tienen el poder de fortalecer la credibilidad de las víctimas y afirmar su condición de sujetas de derecho que merecen atención especial del Estado, lo que fortalece su dignidad y las posibilidades de litigio estratégico. 

Esto, de hecho, contribuye a reforzar el desempeño de los feminismos jurídicos latinoamericanos y la construcción de políticas, incluidas las jurisdiccionales, orientadas a la protección integral de quienes se encuentran en el lado más frágil de las relaciones de poder establecidas en las sociedades patriarcales: las mujeres, especialmente las víctimas de violencia de género.

Según la autora, cada una de estas perspectivas ofrece percepciones distintas de las relaciones que se establecen entre víctimas y agresores, lo que refuerza las opciones, a menudo erróneas, de proteger solo una faceta de esta tensión.

En esta primera parte del libro, María Luisa también ofrece una importante reflexión sobre la construcción de la identidad feminista, considerando el proceso de organización, movilización y autopercepción de las jóvenes estudiantes que promueven este tipo de acción política directa. Ante la impunidad o la demora en los procesos judiciales, optan por llamar a la comunidad académica a repudiar socialmente las diversas formas de violencia machista perpetradas contra ellas en el contexto universitario, centrándose no solo en las víctimas estudiantiles, sino en todas las mujeres que forman parte de la comunidad universitaria.

Así, al hacer públicos los hechos, mostrar solidaridad con las víctimas y exigir responsabilidades institucionales, las participantes en este tipo de acción política, llamada escrache, toman cada vez más conciencia de su lugar en las sociedades e instituciones patriarcales y se forjan como sujetos jurídicos y políticos capaces de reivindicar derechos y reafirmar su humanidad y legitimidad para exigirlos social e institucionalmente.

A lo largo de sus secciones, el texto presenta las tensiones y contradicciones presentes en el entorno universitario, demostrando los límites y las posibilidades de reparación para las víctimas ante las denuncias formales. Además, expone, con gran detalle, las relaciones y diferencias entre el escrache y las decisiones de las víctimas respecto a formalizar o no las denuncias, particularmente en un contexto de debilidades normativas e institucionales, donde incluso las profesoras feministas pueden verse perjudicadas por la precariedad laboral.

Igualmente, presenta reflexiones críticas sobre el escrache como un gesto de sospecha hacia las instituciones y las tensiones con el pensamiento feminista antipunitivista que, según la autora, no siempre satisface las necesidades de las víctimas ni busca comprender el derecho más allá del ámbito penal. Mientras tanto, la autora menciona otras áreas del campo jurídico a las que se puede invocar, como el derecho administrativo o el constitucional, que en Colombia han fortalecido el accionar de las mujeres al reforzar su derecho a la libre expresión del pensamiento y la comprensión de que el escrache también hace parte de las medidas de control social frente a las desigualdades y violencias de género que aún persisten en nuestras sociedades.

El segundo capítulo, titulado “Gritar para existir: escrache, memoria y reparación. Un análisis de su impacto en el tejido social de las universidades colombianas”, coescrito por María Camila Gómez Bustos y Myriam Marcela Velasco Bucheli, sigue la misma línea argumentativa e innovadora del capítulo anterior, destacándose por su carácter pedagógico y propositivo en cuanto a las posibilidades de intervención con la comunidad universitaria, en particular tras los escraches ocurridos.

Al igual que el texto anterior, este capítulo opera con una noción de escrache que corresponde a una manifestación social y política legítima en respuesta a la impunidad e ineficiencia de la justicia tradicional o a la lentitud administrativa tan común en las universidades. Para ello, las autoras se centran en las acciones del movimiento estudiantil feminista, destacando, en particular, las numerosas formas de intervención llevadas a cabo por colectivas organizadas en las universidades colombianas. 

A partir de una importante investigación bibliográfica, las autoras ofrecen una rica información sobre el proceso histórico de acción del movimiento estudiantil en ese país y contextualizan la emergencia de prácticas de escrache en los últimos diez años en la vida universitaria, lo que, sin duda, contribuye a una mejor comprensión de la realidad específica del mundo académico y, sobre todo, de la violencia de género que vive la población femenina de la comunidad estudiantil. Por lo tanto, este texto no solo expone la violencia perpetrada en el ámbito universitario, sino que también destaca los desafíos institucionales relacionados con la gestión de los escraches una vez ocurridos. Adicionalmente, demuestra la necesidad de estrategias claras y eficaces, capaces de satisfacer las demandas de la persona denunciante y de la comunidad académica en su conjunto, sin descuidar el seguimiento de la persona acusada, tanto en el proceso de investigación y sanción, cuando corresponda, como en el cambio de comportamiento y la eventual reinserción universitaria.

Este capítulo, basado en una extensa investigación empírica realizada en seis universidades colombianas, proporciona información y reflexiones de gran importancia para la gestión académica de cualquier universidad, en particular, para los equipos multidisciplinares o multiprofesionales que puedan participar en políticas y protocolos de prevención y atención de la violencia de género. 

El texto presenta elementos clave para las etapas posteriores a los escraches, al reflexionar sobre los impactos de estos eventos en la vida comunitaria y sobre la necesidad de reconstruir el tejido social universitario, a menudo roto o deteriorado como resultado de los eventos estudiados.

En este capítulo, por lo tanto, se evidencian algunos aspectos muy importantes de los escraches, como su contenido y el espacio donde se llevan a cabo, lo que revela que existen aspectos particulares de cada contexto, pero siempre hay puntos en común entre los eventos, dadas las reiteradas quejas derivadas de la inoperancia institucional.

Aquí, los escraches también se conciben como una respuesta a la inacción institucional o la ineficacia penal ante los delitos sexuales perpetrados y existe un importante debate sobre las víctimas indirectas (es decir, las personas que conforman el círculo de amistad o proximidad con las víctimas y el acusado), los efectos colaterales de las exposiciones realizadas mediante la práctica del escrache y una propuesta conceptual sobre la noción de escrache responsable, que, según las autoras, implica la asunción de responsabilidades, incluidas las institucionales, y el uso del escrache con miras a la transformación estructural de la realidad o del statu quo de género, y no solo a la mera exposición pública del acusado.

Este segundo capítulo también destaca puntos clave, como la necesidad de empatía con las víctimas y actuar con enfoque en sus necesidades, refuerza la importancia de la celeridad en la tramitación e investigación de las denuncias y señala la necesidad de rechazar la estrategia del olvido como mecanismo para simplificar la responsabilidad. Finalmente, el texto menciona la necesidad de formular políticas de reintegración y educación para evitar la exclusión del acusado como primera o única solución, pero siempre enfatizando el papel de la responsabilización y la transformación de mentalidades y comportamientos.

Otro elemento que vale la pena destacar, y que constituye un punto fuerte de este libro, entre otros, es el énfasis que las autoras ponen en construir mecanismos de investigación eficaces, así como en restaurar la legitimidad institucional para prevenir y enfrentar la violencia denunciada por la comunidad estudiantil. Según ellas, es necesario restaurar la confianza de la comunidad en la institución y establecer canales de diálogo entre la dirección y el movimiento estudiantil como forma de fortalecer las políticas y abordar los problemas expuestos públicamente o denunciados formalmente.

En resumen, puedo afirmar que nos encontramos ante una obra imprescindible, ya que, entre todos los textos que he leído sobre el tema, no he encontrado, hasta la fecha, ningún otro enfoque similar a las reflexiones y propuestas presentadas en este libro, dado que ofrece excelentes aportaciones teóricas y normativas basadas en datos de investigación documental y empírica; estos permiten comprender y profundizar en aspectos superficialmente abordados o incluso ignorados por otras autoras y autores sobre el fenómeno, como la discusión acerca de la constitucionalidad del escrache y las posibilidades de construir políticas institucionales capaces de abordar el fenómeno de la violencia de género contra las mujeres y las denuncias públicas resultantes con fundamento jurídico y una considerable voluntad política dirigida a la transformación radical de esta triste realidad.

Felicito a las autoras de esta excelente obra y recomiendo encarecidamente su lectura no solo a estudiantes y activistas, sino a todos los investigadores y administradores universitarios que tengan interés y compromiso con el tema y que deseen firmemente ampliar su perspectiva en cuanto a la interpretación y, sobre todo, la gestión de este grave problema que ha afectado a
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